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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA
ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PLAN DE ACCION TUTORIAL

I. PRESENTACIÓN 

La  propuesta de un nuevo modelo educativo que establece el Plan de Buelna de  Desarrollo Institucional  2005-2009, concibe nuevos modos de organizar el quehacer académico al centrar su atención en la calidad del aprendizaje. Es decir, el carácter reformador del nuevo modelo educativo esta fincado en la innovación; entendida  esta como procesos de cambios intencionados, orientados a la creación, transformación, validación y arraigo de nuevos conocimientos, prácticas e ideologías. Esto implica, en la docencia, cambios en los métodos de enseñanza  para transitar del paradigma de enseñanza al de aprendizaje. Atención al trabajo individual y colectivo de los alumnos, realizar evaluaciones sistemáticas que permitan dar cuenta de los avances y efectividad de los métodos de enseñanza, cuidando la formación integral del estudiante universitario y haciendo énfasis en  el desarrollo de las competencias profesionales, los dominios cognoscitivos y el desarrollo de sus capacidades afectivas. Es relevante, de acuerdo con el Plan Buelna, impulsar un enfoque pedagógico centrado en los estudiantes y flexibilizar el curriculum de tal manera que permita adecuarse a las condiciones de tiempo, lugar, ritmo y perfil de formación deseado por cada estudiante. Se requiere generar un ambiente de aprendizaje en donde se aprenda a estudiar, pensar analítica y sintéticamente, investigar, aplicar los conocimientos y actuar solidariamente. Todas estas acciones deberán   “...apoyarse en un Programa Institucional de Desarrollo.

Las escuelas  de enfermería  de la UAS, tiene ante si la impostergable tarea de implementar su Plan de Acción Tutoríal (PAT) en concordancia con el Plan Institucional de Tutorías de la UAS.

El PAT contempla capítulos que permiten ubicar la importancia del mismo desde los aportes del Plan Institucional de tutorías de nuestra universidad, así como recomendaciones del ANUIES, profundizando en aquellos aspectos que le dan sustento y pertenencia desde la disciplina de enfermería frente al contexto institucional de salud y las debilidades y fortalezas de la escuela. La riqueza de este plan estriba en el concurso de los y  las docentes, que permitirá sin duda la apropiación del mismo para arribar a un avance cualitativo del quehacer docente centrado en el aprendizaje, teniendo como actores principales a los estudiantes

2. CONTEXTO

2.1 Contexto internacional 

Desafíos 

En el Congreso Internacional de Enfermería celebrado en Japón en el año 2007, entre los principales temas se abordo; la actualización de la Visión del Consejo Internacional de Enfermeras (CIE,1) y la intersección entre la Enfermería y la Atención social. En este marco el análisis se pondero la renovación de la Visión del CIE, con una prospectiva hacia el año 2020 y considerando como principales tendencias las siguientes: 

· El cambio de la funciones, el aumento de la colaboración interdisciplinaria, reconocer la ampliación de la función de las enfermeras en la gestión de casos.

· Una mayor atención  a la educación de los pacientes y a la prevención.

· El aumento del número de enfermeras especialistas y de practica avanzada.

· Volviendo a la visión, reconocieron que la visión del CIE es una declaración de aspiraciones y debe ser suficientemente amplia para abarcar el futuro a largo plazo.

· Abordar el desfase entre la formación y la practica clínica, insistiendo en las mejores practicas; se sugirió que se elaborara un marco de trabajo que abarque la acreditación, modelos para facilitar el aprendizaje en la practica, y la planificación de la capacidades. Asimismo, se recomendó actuar para abordar el desfase existente entre la formación y la política clínica.

Este último aspecto podrá ser  potenciado desde uno de los principales ejes de las instituciones de educación superior: las tutorías.

2.2 Perspectivas

En el contexto mundial en donde se forman y trabajan las enfermeras se ubicaron características comunes, la creciente presencia de las enfermedades crónico degenerativas, la amplitud de la brecha entre la población económicamente beneficiada y la quien padece pobreza extrema; frente a ello la insuficiente inversión en salud y educación, sobre todo en los países subdesarrollados como México.

1 El Consejo Internacional de Enfermeras es una federación de 129 asociaciones nacionales de enfermeras, que representa a los millones de enfermeras de todo el mundo. Dirigido por enfermeras y para las enfermeras desde 1899, el CIE es la voz internacional de la enfermería y trabaja para conseguir unos cuidados de calidad para todos y unas políticas de salud acertadas en todo el mundo.

Hubo acuerdos generales en que el CIE necesita ser dinámico, poderoso y poseer visión de futuro para representar a un numero cada vez mayor de enfermeras; pero hablando con una sola voz en todo el mundo.

En este contexto internacional cabe destacar como un reto y un camino a seguir las enfermeras deben ser las coordinadoras de los cuidados, desempeñar una función esencial en la evaluación de estos, y colaborar y respetar  el sistema de cuidados sociales. Asimismo, es importante definir lo que corresponde a la política social, puesto que es una definición y clasificación de las actividades que han de delegarse y de los límites entre la enfermera, el auxiliar de cuidados y el personal sanitario.

Es un imperativo, de cara al presente y al futuro que las egresadas de las escuelas de enfermería se enfrentaran a complejas situaciones en el trabajo motivo por lo que la Enfermera debe cambiar constantemente y actuar decididamente en situaciones imprevistas.

La existencia de factores externos, directivos, políticos y del medio ambiente, que demanda la actuación de la Enfermera en los imprevistos como son los desastres naturales, y su participación en acciones ya conocidas por complicaciones en los pacientes.

Es por ello que las Enfermeras están  a la vanguardia con sus intervenciones en el cuidado de los pacientes o de los afectados de algún evento imprevisto como son los desastres.

2.3 Contexto Nacional 

México atraviesa por un proceso de transición epidemiológica caracterizado por un predominio cada vez mayor de las enfermedades no transmisibles y lesiones. Alrededor del 15% de las muertes en el país se deben a infecciones comunes, problemas reproductivos y padecimientos asociados a la desnutrición; 11% se deben a lesiones accidentales e intencionales, y 73% a padecimientos no transmisibles como la diabetes, lo problemas cardio-vasculares y el cáncer. 

La importancia de mencionar este panorama en el presente documento, obedece a la necesidad de atención a la salud de la población. La participación de los profesionales de enfermería es cada vez más importante. En este sentido una de las principales estrategias que se han planteado en el Plan Nacional de Salud, esta vinculada con las universidades publicas, como la Universidad Autónoma de Sinaloa; referente al impulso de la investigación y la formación en las disciplinas del área de la salud. 

El fortalecimiento de la formación de recursos humanos para la salud, entre ellos de enfermeras (os), uno de los rubros que ocupa la atención de las universidades y de cara a ello se encuentran los componentes programáticos en educación, dentro de los cuales se encuentra el Plan Institucional de Tutorías.

Es de vital importancia desarrollar la tutoría académica como un elemento que dote de mayor calidad a la formación universitaria como proceso intrínseco a la educación integral que la universidad esta comprometida a otorgar.

Esto desde luego no solo requiere modificaciones de tipo académico, es necesario también alcanzar una visión de conjunto y una actitud adecuada que posibiliten colaborar en el desarrollo de programas de tutoría en todos los centros universitarios.

La universidad entiende la tutoría como una actividad organizada y dirigida al logro de objetivos específicos. Extender la idea de que alcanzar la educación integral de los alumnos necesita de la tutoría como elemento importante de la formación profesional, es una tarea que se tiene que asumir en los centros universitarios, dentro de ellos las escuelas de enfermería.

En el contexto nacional las escuelas que reportan la implementación del sistema de tutorías, tal es el caso de las escuelas de enfermería de la Universidad Nacional Autónoma  de México, Instituto Politécnico Nacional, Universidad de Colima, Universidad de Chihuahua, Universidad de Sonora, Universidad de Hidalgo y la Universidad de Yucatán, entre otras. Cabe señalar que las experiencias mencionadas muestran impacto en la disminución de los índices de deserción y reprobación en beneficio de la eficiencia terminal.

2.4 Contexto Estatal

El perfil epidemiológico del estado de Sinaloa guarda correspondencia con el nacional; principalmente en al presencia de enfermedades crónico degenerativas; sin embargo hay patologías que guardan estrecha relación con las características regionales del entorno como el dengue y la lepra; el factor sociológico de la violencia, ha colocado dentro de los primeros lugares de morbimortalidad a las lesiones por arma de fuego y accidentes.

El sector salud esta presente con principales instituciones del sector salud, Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), con hospitales y unidades de atención familiar. La Secretaria de Salud cuenta con tres hospitales generales, ubicados en las tres principales ciudades Mazatlán, Los Mochis y Culiacán; y en municipios menos poblados, de recién creación existen hospitales denominados integrales así como la cobertura de centros de salud enfocados a la atención primaria, básicamente preventiva.

Puede decirse que un 99% de la enfermeras (os) que laboran en las instituciones, del sector salud, son egresadas de las tres escuelas de enfermería; de la UAS. Para la formación de personal denominado con postécnico, las instituciones el IMSS, ISSSTE y DIF, representan una opción para que las egresadas se capaciten y accedan a cargos y privilegiados; puede decirse que hasta hace diez años, nuestra universidad ofertaba los cursos complementarios de licenciatura; sumándose posteriormente el IMSS y desde hace dos años el Instituto Politécnico Nacional.

Lo anterior ilustra un contexto local con mercado de trabajo para nuestras egresadas; pero con una competencia en la formación de enfermeras que desean especializarse técnicamente y nivelarse como licenciadas.

La creciente demanda de servicios de enfermería no se corresponde con la oferta de trabajo, como un reflejo de la problemática nacional, en donde el gasto en salud no cubre las necesidades en su totalidad; lo que permite identificar desempleo que hasta el momento no ha sido cuantificado, pero que, se observan casos de enfermeras laborando en otras ramas que no se relacionan con su disciplina.

Los indicadores enfermera paciente están por debajo de los recomendado, estos datos operan para justificar que la demanda de enfermeras esta presente en las instituciones del sector salud, en contradicción con el desempleo (aun no cuantificado) de egresadas.

	INDICADORES ENFERMERA PACIENTE

	SERVICIOS DE ATENCION HOSPITALES 

	
	

	SERVICIOS 
	PACIENTE POR ENFERMERA

	Medicina Interna 
	6

	Cirugía
	6

	Ginecología y Obstetricia 
	8

	Pediatría
	4 a 5

	Unidad de Cuidados Intensivos 
	1 a 2

	Quirófanos 
	2 Enfermeras por Sala 

	Cirugía Ambulatoria 
	2


Fuente: Secretaria de Salud. (Investigación realizada por docentes que asistieron a taller de tutorías)

El hablar de estos aspectos nos lleva a considerar como impostergable el fortalecimiento de la formación de enfermeras (os) desde su ingreso a esta escuela; la características propias de esta carrera; hacen necesaria la implementación de las tutorías.

2.5 Contexto Institucional 

En la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) se han realizados esfuerzos para establecer un programa de tutorías, tal y como se expresa en el Plan Institucional de Desarrollo Educativo 1997-2001 (Guevara, 1997) y en el Plan Águila de Desarrollo Institucional 2001-2005 (Monárrez, 2001); sin embargo, no fue posible lograr su consolidación a nivel institucional, solo se implemento en algunas escuelas y facultades que hasta la fecha continúan realizando acciones en este sentido.

Es hasta en el periodo del Plan Buelna Institucional cuando se implementa el plan institucional de tutorías, por acuerdo del H. Consejo Universitario en su acuerdo No. 460 del día 29 de noviembre de 2006. Extendiéndose la implementación del  PIT a nivel bachillerato y profesional

El plan Institucional Visión 2013, en sus ejes estratégicos plantea, la línea de Innovación…donde se contempla el programa Institucional de Tutorías   
Las UAS cuenta con tres escuelas de Enfermería, ubicadas geográficamente en las tres principales ciudades del estado de Sinaloa a saber: Mazatlán, Culiacán y Los Mochis. Una de las principales fortalezas con que cuenta la UAS y es el posicionamiento de las escuelas de enfermería ante la comunidad, considerando que de ellas egresan la totalidad de los recursos humanos, de esta disciplina, que se desempeña en el sector salud.

La experiencia con que cuentan las escuelas de enfermería de Mazatlán y Los Mochis es un elemento favorable, al contar con la implementación de tutorías.

3. Antecedentes Escuela Superior de Enfermería de Culiacán 

3.1 Breve reseña histórica

En 1934 siendo nuestra institución  la Universidad Socialista del Noroeste, en reunión del H. Consejo Universitario, se acordó la creación de la Escuela de Enfermería y Obstetricia. En sus inicios, la escuela adopto el plan de estudios de la Universidad Nacional  Autónoma de México, que tenia una duración de tres años y como requisito principal de ingresos se exigía la primaria terminada. Hay antecedentes de que el ciclo escolar 1926-1927 existía la escuela de obstetricia.

En 1940 se acuerda que este centro educativo capacite a enfermeras que fuesen colaboradoras del medico en el ejercicio profesional.

En el periodo de 1945 a 1955 la escuela se cierra por no tener suficientes alumnos inscritos y en Julio de 1955 se reabre con el nombre de escuela de enfermería y obstetricia,  exigiendo como requisito básico de ingreso tener concluidos los estudios de secundaria.

En 1965 se le distingue gracias a su labor académica por la Asociación Nacional de Escuelas de Enfermería, otorgándosele un reconocimiento por contar con el mejor plan de estudios del país.

A raíz del crecimiento demográfico del municipio de Ahome y del establecimiento de un clínica hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social en los Mochis se crea en Septiembre de 1964 una extensión en esa ciudad. 
En el mismo año y gracias a la intervención de un grupo de personas y autoridades  Mazatlecas e interesadas en la creación de esta opción educativa en el sur de la entidad se aprueba la apertura de grupos desplazados en Mazatlán.

En 1969, las extensiones de los Mochis y Mazatlán se convierten en Escuelas con su propia estructura orgánica.

En la escuela de enfermería de Culiacán, en el ciclo escolar 1970-1971 la carrera se constituye en licenciatura y solicita como requisito de admisión la preparatoria; a pesar de ello, el proyecto es cancelado por no existir las condiciones para su consolidación.

En 1972 a raíz del impulso de la tecnología educativa por parte de la Asociación de Universidades e Institutos de Enseñanza Superior  y la Asociación Nacional de Escuelas de Enfermería, se impulsaron cursos de formación docente a nivel nacional, incluyendo en ellos lastres escuelas de enfermería de la UAS. Es a partir de estas políticas educativas que se diseño e implemento un plan de estudios basado en la tecnología educativa y los aportes BLOOM; este plan de estudios se intento reformar de manera unificada en las tres escuelas, en 1984, mediante un foro, sin lograr tal  fin.

Puede decirse que las condiciones en que habían operado las escuelas de enfermería no eran idénticas y homogéneas entre si; como tampoco eran iguales las circunstancias de sus particulares entornos. Por tales razones, los planteles de enfermería de los Mochis y Mazatlán iniciaron en 1989 un proceso conjunto de evaluación y reforma curricular, el cual derivo en la puesta en marcha, en 1994, de nuevos planes de estudio en ambas escuelas.

Las tres escuelas han trabajado interrumpidamente, ofertando cursos complementarios a nivel licenciatura, posbásicos en salud publica y en administración en servicios de enfermería, además de la carrera tradicional a nivel técnico.

Actualmente, la escuela de enfermería de Mazatlán, con el fin de incrementar sus opciones educativas y, a su vez, satisfacer los requerimientos de personal con mayores niveles de profesionalización. Han creado la carrera de enfermería y obstetricia a nivel licenciatura, con salidas terminales que permitan al alumno alcanzar metas de acuerdo a sus aptitudes e intereses. Todo esto enmarcado en el programa indicativo del Programa de Reorientación y Diversificación de la Oferta Educativa (PIRDOE), contenido en el Plan Rector de Desarrollo Institucional 1993.

Específicamente en el plantel de Culiacán se inicio el programa de licenciatura en enfermería en el año 2003 y paulatinamente se limito la inscripción a la carrera de nivel técnico. Cabe mencionar, que a la fecha se mantienen los denominados cursos complementarios de licenciatura, dirigidos a enfermeras de nivel técnico que han egresado y laboran en el sector salud, todo ello con el fin de contribuir a la profesionalización.

Es de considerar el proceso de homologación de planes de estudio de la carrera de licenciatura de enfermería, basada en competencias, en que se encuentran las tres escuelas de enfermería, y que representa un avance acorde con las tendencias en materia de formación de recursos humanos en enfermería y las políticas institucionales de nuestra universidad.

En materia de tutorías, en la escuela de enfermería de Culiacán, no existen antecedentes, en el año 2000 una maestra tomo el taller que sobre este tema impartió la ANUIES, sin trascender hacia la implementación de un programa de acción Tutoríal.

Actualmente a partir del Plan Institucional de Tutorías, se desarrollo el primer taller de introducción a tutorías con la participación de 22 docentes, de los cuales 12 son de tiempo completo, 20 instructoras clínicas. En este mismo sentido se ha aplicado un promedio de 600 cuestionarios  EDAOM a alumnos de primer ingreso de la carrera de licenciatura en enfermería.

Por lo anterior esta escuela se encuentra en la fase de implementación y organización del programa de Acción Tutoríal (PAT).

3.2 Modelo Educativo

Actualmente, el plan de estudios de la carrera de licenciatura en enfermería esta basado en competencias y en el aprendizaje. Por ser esta una disciplina vinculada estrechamente con la población, adquiere particularidades pedagógicas y didácticas que han de ser consideradas en el desarrollo del Plan Institucional de Tutorías (PAT. Para tal fin es importante considerar el manejo y conceptual de la enfermería; al revisar los diferentes aportes de los modelos y teorías, existe una diversidad de enfoques, uno de los conceptos que el CIE ha recomendado y con  el cual se identifican la mayor parte de las escuelas de enfermería; así por ejemplo se encuentra que la enfermería es: 

“La función única de una enfermera es ayudar al individuo sano o enfermo, en la realización de aquellas actividades que contribuyen a su salud o a su recuperación (o a una muerte tranquila) y que este podría realizar sin ayuda si tuviese la fuerza; la voluntad y el conocimiento necesario. Asimismo es preciso realizar estas acciones de tal forma que el individuo puede ser independiente lo antes posible” 2

Esta conceptualización nos habla de la importancia del aprendizaje aun de las personas para ser independientes y realizar auto cuidado preventivo y de recuperación. Nos permite visualizar los desafíos que hoy tienen las escuelas de enfermería para orientar sus planes y programas de estudios hacia la adquisición de competencias. En este sentido se requiere de una revisión  en todo el proceso de aprendizaje-enseñanza que toca hasta la evaluación alternativa.

_______________________________________________________________________________________________________________________

2 Henderson Virginia, Modelos y teorías de enfermería, Marriner Tomey. Editrial Mosby. P 101

La evaluación centrada en el aprendizaje va mas allá del predominio de los exámenes, requiere de los docentes habilidades para realizar mediciones diversas en las que el alumno juega un papel importante. Las técnicas de evaluación alternativa permiten:
· Enfocarse en documentar el crecimiento del estudiante en cierto tiempo, en lugar de comparar a los estudiantes entre si.

· Enfatizar la fuerza de los estudiantes en lugar de las  debilidades.

· Considerar los estilos de aprendizaje, las capacidades lingüísticas, las experiencias culturales, educativas y los niveles de estudio.

En este plan de tutorías estamos llamadas (os) a revisar todo el andamiaje que sostiene un  nuevo plan de estudios y superar el modelo conectado en la enseñanza, este es el reto y es la posibilidad de arribar a una etapa de formación de enfermeras, cuyo perfil contempla la independencia de las personas, basada también en el aprendizaje del auto cuidado  a la salud.

4. Diagnóstico

Uno de los principales pilares del Plan de Acción Tutoríal, esta representado por el diagnostico, que permite un conocimiento de los sujetos: los estudiantes, quienes poseen particularidades en su vida personal y en sus conductas hacia la construcción de aprendizajes.

Los sujetos del aprendizaje, en su ingreso a una escuela de enfermería pasan por una adaptación, que de acuerdo a la orientación que reciba y el apoyo de los docentes y autoridades, tendrán resultados. Para el caso concreto de la disciplina que nos ocupa, el plan de estudios contempla contenidos teórico-prácticos; experiencias, que acercan a los estudiantes con procesos de salud y enfermedad en un plano de relación estrecha, demandando habilidades y destrezas; pero también aspectos valórales y éticos.

4.1 EDAOM

Es por ello que el diagnostico ofrece elementos para encauzar la tutoría y atender a los estudiantes, desde su ingreso a la escuela. Para tal fin se aplico a los estudiantes de nuevo ingreso el instrumento EDAOM, que permite evaluar estrategias de aprendizaje y la orientación motivacional al estudio, a 400 estudiantes de primer ingreso a la carrera de licenciatura en enfermería.

Sin pretender agotar los resultados que arrojo el EDAOM, fue posible identificar, a nivel general, cierta uniformidad en la grafica que comprende a todos los grupos de alumnos; se observa como un común denominador cierta uniformidad, en los resultados, resaltando como un punto critico la denominada aprobación externa, que nos lleva a considerar como necesaria la mejora de aquellas herramientas didácticas que potencien el aprendizaje y que contribuya a elevar su autoestima.

La presentación grafica de los resultados representa un recurso para valorar la situación por grupo y por alumno; lo que aporta una base de datos que será de gran utilidad para precisar la modalidad de tutoría y una guía para los tutores       (A N E X O  1)

Otras fuentes de información lo son  el kardex de los estudiantes, los resultados del examen de CENEVAL, así como los indicadores que construye el departamento de servicios escolares y los aportes del personal docente.

4.2 Indicadores de Eficiencia  

La carrera de licenciatura en enfermería es de reciente creación,  se cuenta con la segunda generación de egresados, al respecto el departamento de servicios escolares reporto para el ciclo 2007-2008 un total de 456 alumnos, de nuevo ingresos los cuales están distribuidos en ocho grupos, los primeros cuatro en el turno matutino y los cuatro restantes en  el turno vespertino. (Cuadro No. 1)

CUADRO NUMERO 1

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PLAN DE ACCION TUTORIAL

CARRERA LICENCIATURA EN ENFERMERIA

RELACION DE INSCRITOS DE PRIMER INGRESO

PRIMER SEMESTRE CICLO 2007-2008

	GRUPO 
	ALUMNOS
	PORCENTAJE

	101
	56
	12

	102
	60
	13

	103
	60
	13

	104
	61
	13

	105
	57
	13

	106
	54
	12

	107
	53
	12

	108
	55
	12

	TOTAL 
	456
	100


.

Datos obtenidos por grupos de docentes, proporcionado por el departamento de Servicios Escolares de la Escuela Superior de Enfermería de Culiacán (ESE-Culiacán)
Esos datos nos permitirán poner atención  y realizar investigación en aquellos grupos que registraron mayor abandono de la carrera y pensar en un futuro en la entrevista a una muestra de exalumnos. (Cuadros 2-4)
CUADRO NUMERO 2

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

                                ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN
PLAN DE ACCION TUTORIAL
DESERCIÓN ESCOLAR 

CARRERA LICENCIATURA EN ENFERMERIA 

 CICLO ESCOLAR 2004-2005

	GRUPOS 
	ALUMNOS QUE INICIAN EN EL CICLO ESCOLAR 
	ALUMNOS QUE CONCLUYEN EL CICLO ESCOLAR 
	PORCENTAJE

	101
	53
	48
	9.44

	102
	58
	53
	8.62

	TOTAL 
	111
	101
	9.01


Fuente: Departamento de servicios escolares

 CUADRO NUMERO 3
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PLAN DE ACCION TUTORIAL

DESERCIÓN ESCOLAR 

CARRERA LICENCIATURA EN ENFERMERIA 

CICLO ESCOLAR  2005-2006

	GRUPOS 
	ALUMNOS QUE INICIAN EN EL CICLO ESCOLAR 
	ALUMNOS QUE CONCLUYEN EL CICLO ESCOLAR 
	PORCENTAJE

	101
	63
	57
	9.53

	102
	63
	55
	12.7

	103
	49
	39
	21.41

	104
	45
	37
	17.78

	TOTAL 
	220
	188
	14.55


Fuente: Departamento de Servicios Escolares
CUADRO NUMERO 4

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PLAN DE ACCION TUTORIAL

DESERCIÓN ESCOLAR 

CARRERA LICENCIATURA EN ENFERMERIA 

CICLO ESCOLAR 2006-2007

	GRUPOS 
	ALUMNOS QUE INICIAN EN EL CICLO ESCOLAR 
	ALUMNOS QUE CONCLUYEN EL CICLO ESCOLAR 
	PORCENTAJE

	101
	60
	54
	10

	102
	54
	53
	1.86

	103
	55
	54
	1.82

	104
	58
	46
	20.69

	105
	45
	32
	28.89

	106
	39
	37
	5.13

	107
	43
	37
	13.96

	108
	48
	27
	43.75

	TOTAL 
	111
	101
	9.01


Fuente: Departamento de Servicios Escolares

En lo que a reprobación se refiere, aun se encuentra inconclusa esta variable, sin embargo es considerada como una información relevante para el PAT, toda vez que permite cruzar los resultados del EDAOM con el aprovechamiento escolar y así poder brindar a los estudiantes la tutoría acertada.(Cuadro No. 5)

CUADRO NUMERO 5

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PLAN DE ACCION TUTORIAL

RELACION DE ALUMNOS REPROBADOS 

CICLO ESCOLAR 2007-2008

	GRUPO 
	REPROBADOS 

	101
	10

	102
	3

	103
	10

	104
	1

	TOTAL 
	24


Pendientes datos de turno vespertino y las asignaturas.

Fuente: Servicios Escolares, Escuela Superior de Enfermería Culiacán  Febrero 13/2008
CUADRO NUMERO 6
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

MATRICULA CICLO ESCOLAR 2009-2010

	GRUPO                     GRADO 
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	Total 

	1ero.
	68
	64
	66
	67
	62
	51
	50
	46
	474

	2do.
	61
	62
	65
	58
	41
	35
	41
	38
	401

	3ero.
	43
	50
	39
	51
	44
	40
	39
	42
	348

	 4to.
	49
	44
	50
	43
	29
	31
	29
	23
	298

	TOTAL 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	1521

	SERVICIO SOCIAL 
	 
	160


Fuente: Control Escolar 

CUADRO NUMERO 7

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

Sistema Automatizado de Control Escolar 

Alumnos con materias reprobadas por carrera y periodo

Ciclo Escolar 2008-2009
	Periodo 
	Alumnos 
	Ninguna
	Materias Reprobadas
	Reprobados 

	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	>5
	Hombres
	Mujeres

	2
	427
	301
	71
	20
	8
	1
	0
	26
	28
	98

	4
	370
	232
	76
	28
	4
	11
	2
	17
	24
	114

	6
	310
	256
	33
	5
	1
	1
	0
	14
	4
	50

	8
	173
	169
	3
	0
	0
	1
	0
	0
	0
	4

	Total 
	1280
	958
	183
	53
	13
	14
	2
	57
	56
	266

	%
	100
	74.84
	14.3
	4.14
	1.02
	1.09
	0.16
	4.45
	4.38
	20.78


Fuente: Control Escolar
CUADRO NUMERO 8
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

DESERCIÓN ESCOLAR 2008-2009
	GRUPO                     GRADO 
	Inicia 
	Terminan
	%

	1 ero.
	 
	 
	 

	2 do.
	467
	401
	6.3

	3 ero.
	399
	348
	4.9

	4 to.
	338
	298
	3.8

	TOTAL 
	1204
	1047
	15


                                   Fuente: Control Escolar
CUADRO NUMERO 9
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

DESERCIÓN ESCOLAR 2010-2011

	GRUPO                     GRADO 
	Inicia 
	Terminan
	%

	1 ero.
	395
	SD
	SD

	2 do.
	382
	SD
	SD

	3 ero.
	334
	SD
	SD

	4 to.
	271
	SD
	SD

	TOTAL 
	1382
	SD
	SD


                                   Fuente: Control Escolar

Para este ciclo aun no se puede determinar la deserción, debido a que hay alumnos que aun no se han inscrito, en cada grado  escolar, debido que con el cambio en el proceso de selección en este ciclo se amplió el periodo hasta el 31 de octubre del 2010,
CUADRO NUMERO 10
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PERSONAL DOCENTE SEGÚN FORMACIÓN ACADEMICA

	GRADO  ACADÉMICO 
	NÚMERO 

	Doctorados 
	             7

	Maestrías
	             8

	Especialización 
	             0

	Licenciatura
	             50

	TOTAL 
	              65


Fuente: Dirección Escuela Superior de Enfermería Culiacán.
CUADRO NUMERO 11
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

TIPO DE CONTRATACIÓN DEL PERSONAL ACADEMICO 

	CONTRATACION 
	NUMERO 
	PORCENTAJE 

	Tiempo Completo 
	9
	15

	Medio Tiempo 
	0
	0

	Asignatura
	20
	30

	Instructoras Clínicas
	36
	55

	TOTAL 
	65
	100


Fuente: Dirección Escuela Superior de Enfermería Culiacán 

CUADRO NUMERO 12
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

INDICADORES DE EFICIENCIA
	INDICES 
	CIFRA
	OBSERVACIONES

	RETENCION 
	85 %
	 

	REPROBACION 
	     24.16 %
	 

	EFICIENCIA TERMINAL 
	87%
	2008

	DESERCION  
	 15 %
	 


Fuente; Departamento de Control escolar.
CUADRO NUMERO 13
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

RESULTADOS DE EVALUACIÓN CENEVAL

A ESTUDIANTES DE PRIMER INGRESO
CICLO 2009-2010 

	CAMPO DEL CONOCIMIENTO 
	PUNTAJE OBTENIDO 

	
	MAXIMO 
	MINIMO 

	RAZONAMIENTO LÓGICO-MATEMÁTICO
	 1180
	   700

	 MATEMÁTICAS 
	 1174
	   700 

	RAZONAMIENTO VERBAL
	 1270
	   730

	ESPAÑOL 
	 1174
	   700

	TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICIÓN
	 1120
	   700

	BIOLOGÍA
	SS
	E

	ESTADÍSTICAS 
	S
	SD

	PSICOLOGÍA
	SS
	E

	QUÍMICA
	 
SS
	E

	INGLÉS
	SS
	SD


Fuente: Dirección Escuela Superior de Enfermería Culiacán.
Presentaron el examen 508 alumnos, de los cuales, se inscribieron de nuevo ingreso, 469 para ese ciclo.
CUADRO NUMERO 14
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SINALOA

ESCUELA SUPERIOR DE ENFERMERIA CULIACÁN

PERSONAL A CARGO DE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS E INTENDENCIA 

	PERSONAL 
	NUMERO
	PORCENTAJE 

	Administrativo 
	11
	52.39

	Intendencia 
	10
	47.61

	TOTAL 
	21
	100


Fuente: Dirección Escuela Superior de Enfermería Culiacán  

4.3 Infraestructura de las Instalaciones de la Escuela 
	INSTALACIONES 
	NUMERO 
	OBSERVACIONES

	Aulas 
	16
	 

	Aulas Proyectos Especiales 
	5
	 Estas aulas, se utilizan sábado y Domingo.

	Laboratorios
	2
	Insuficientes y falta equipamiento 

	Auditorio 
	1
	Funciona  como auditorio para 120 personas.

	Areas recreativas, cancha Basketball
	1
	 

	Teléfonos Públicos
	2
	 

	Áreas Verdes
	1
	Espacios reducidos 

	Biblioteca
	1
	Funciona con buenas instalaciones, sin embargo cuenta con poco acervo bibliográfico actualizado.


Fuente: Reporte del recorrido de docentes.
4.4 Consulta al Personal Docente 

Con el fin de tomar en cuenta la experiencia y lo aportes del personal docente de tiempo completo, asignatura y de supervisión clínica, se llevo a cabo un taller para el diseño del PAT, datos que figuran en este plan y son productos obtenidos del mismo.

	APORTES DE DOCENTES AL DIAGNOSTICO DE ACUERDO A SU EXPERIENCIA 

INSTRUCTORAS CLINICAS, PERSONAL DE BIBLIOTECA

	· Laboratorios equipados 

· Que las instructoras clínicas conozcan el programa de enseñanza teórico.

· Que se incluya al personal de sala de Cómputo y Biblioteca.

· Vincular la labor docente, las tutorías con el personal de sala de cómputo y de la biblioteca.

· Reuniones previas de instructoras clínicas y personal de tiempo completo previo a las prácticas para conocer mejor los programas y apoyar a los alumnos.

· Que las instructoras clínicas cubran el perfil requerido para el tipo de prácticas.

· Se requiere de una unidad móvil de apoyo para transportar a los alumnos y maestras a zonas donde se  realizan las prácticas comunitarias.

· Fortalecer la comunicación con los estudiantes y la asesoría en prácticas y aula.

· Difundir los resultados de las prácticas clínicas y comunitarias.

· Presentar proyectos de saneamiento ambiental de la escuela.

· Contemplar las visitas guiadas a las instituciones de salud, para que los estudiantes se familiaricen.

· Que se inscriba el personal docente en el diplomado de formación docente IPN-UAS.

· Promover un diplomado del aprendizaje basado en competencias




	PERFIL DEL ALUMNO EN LAS PRACTICAS CLINICAS APORTE DE LOS DOCENTES

	· Conocimiento sobre el proceso enfermero. (específicamente diagnósticos de enfermerías y planes de atención en comunidad)

· Manejo de datos estadísticos y habilidades en el análisis.

· Unificar los aprendizajes teóricos y prácticos.

· Revisar y unificar criterios en la evaluación de prácticas.

· Que los estudiantes asistan a prácticas con el equipo necesario.

· Los alumnos deben conocer la normatividad universitaria y de las instituciones de salud

· Que los alumnos evalúen el proceso de enseñanza aprendizaje de manera anónima.


5. Misión del Plan de Acción Tutoríal 

El plan de Acción Tutoríal de la Escuela Superior de Enfermería Culiacán, impulsa y  retroalimenta el modelo educativo centrado en el aprendizaje, a través del acompañamiento del estudiante, durante su proceso de formación escolarizada en esta escuela, para tal fin: Planea, Implementa, coordina y evalúa las tutorías académicas que se imparten, de manera sistematizada y eficiente, de tal forma que favorece que la educación sea integral y de calidad, mejorando los indicadores de retención, aprovechamiento, eficiencia terminal, titulación y su desempeño profesional.

6. Visión al 2012 del Plan de Acción  Tutoríal 

El programa de Acción Tutoríal (PAT) de la Escuela Superior de Enfermeras de Culiacán, cumple eficientemente con los estándares de calidad enmarcados en el Plan Institucional de Tutorías de nuestra universidad. Tiene una cobertura del 100% su implementación, ha contribuido a llevar la eficiencia terminal al 85%; el índice de titulación al 75% y a disminuir la brecha de calidad entre los programas educativos de las asignaturas teóricas y practicas; mediante lo cual permite elevar el nivel académico de los docentes y el mejoramiento de las competencias terminales de los egresados con la aceptación de los mismos en el mercado de trabajo del sector salud.
7. Objetivos
7.1 Objetivo General 

Contribuir a elevar la calidad del proceso formativo de las estudiantes de enfermería, mediante el fortalecimiento de la construcción de sus aprendizajes.

7.2 Objetivos Específicos

1. Contribuir a la disminución de los índices  de deserción y reprobación.

2. Generar un clima de confianza y mejora de las condiciones en que se desarrolla el aprendizaje; en los escenarios áulicos y de prácticas.

3. Contribuir al mejoramiento de la actitud de los estudiantes hacia la construcción de aprendizajes, mediante el fortalecimiento de procesos motivacionales.

4. Fomentar el desarrollo de la capacidad para el autoaprendizaje, encaminada a mejorar su desempeño en el proceso educativo y en su futura practico-profesional, mediante métodos y técnicas para tal fin.

5. Favorecer estrategias que vinculen los aprendizajes teórico-prácticos.

6. Brindar apoyo y orientación, a los alumnos en si procesos de vida escolar y personal, fomentando su independencia.

7. Favorecer la comunicación Inter. Académica de los docentes que participan en los programas teóricos y de prácticas. Propiciar la intercomunicación entre los participantes en el PAT, mediante empleo de tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

8. Contribuir a la formación docente continua en el campo del conocimiento científico, el entorno institucional normativo y funcional del sector salud  y de la UAS.

 7.3   Metas.
    7.3.1 Aplicación de los 4 instrumentos de Tutorías al 90% de los alumnos de nuevo ingreso.

7.3.2  Identificar a los alumnos que requieren de Tutorías, de nuevo ingreso, así como a los alumnos que reprobaron materias o requieren recursar las prácticas.

7.3.3. Asignar 24 Tutores de grupo, con los maestros del área disciplinar, por semestre.
7.3.4  Asignación de tutores individuales, incrementar de 20 a 25 tutores.

7.3.5 Implementar la tutoría en línea en un 5%.

7.3.6 Implementar, en coordinación, con la Coordinación académica, cursos remediales para las materias de mayor índice de reprobación, por semestre.

7.3.7  Asignación de Tutores a los asesores pares

7.3.8 Asignación de tutores pares al 50% de tutorados

7.3.9 Realizar un curso de Asesores pares por semestre.   

8. Organización 

De acuerdo a la siguiente estructura funcionara el Plan de Acción Tutoría, considerando fundamental la comunicación entre las coordinaciones y el Departamento de control escolar.

La operatividad del PAT depende del apoyo que brinden las instancias directivas de la escuela como lo son el Consejo Técnico y la Dirección de la misma. Por sus objetivos e impacto deseados, la RT y la comisión respectiva requieren del apoyo y comunicación estrecha de las coordinaciones de servicio social, administrativa y académica, así como del Departamento de Servicios Escolares.

De acuerdo a la información estadística de los índices de deserción por grupo en los tres últimos ciclos escolares, de los alumnos que cursan la carrera de la licenciatura en enfermería y que muestran una diversidad situacional en ellos con un promedio de 15% de deserción.

8.1 Organigrama





















(                  Coordinación)
8.2 Atribuciones de las instancias mencionadas con respecto al PAT:
8.2.1H. Consejo Técnico 

· Aprobar el Plan de Acción Tutoríal 

· Conocer la Problemática detectada en tutorías y hacer propuestas de solución.

    8.2.2 Directora de la Escuela Superior de Enfermería:

· Participar en reuniones y proyectos contemplados en la implementación del PAT.

· Apoyar a la Responsabilidad de Tutorías (RT) en la coordinación y apoyo requerido con las instancias interrelacionadas con el PAT.

· Gestionar la adecuación de los espacios físicos y logística necesaria así para el logro de los objetivos del PAT.

· Apoyar a la RT en la solución de la problemática detectada en el desarrollo de tutorías.

· Participar en la evaluación y seguimiento del PAT, de acuerdo a los objetivos planteados.

8.2.3 Responsable de Tutorías

· Diseñar el PAT integrando los aportes de la planta docente.

· Convocar y realizar reuniones operativas con el equipo de apoyo de tutorías, las coordinaciones y dirección de la escuela.
· Aplicar los cuestionarios EDAOM, con la asesoría de la Secretaria Académica de Rectoría.
· Realizar el procesamiento de datos emanados de cuestionarios EDAOM, aplicados.
· Estructura expedientes de tutorados y Asesores pares.
· Distribución de alumnos, a los docentes tutores.
· Integrar los expedientes de los alumnos y docentes tutores.
· Asistir y aportar a las reuniones convocadas por la Secretaria  Académica de Rectoría.
· Desarrollar actividades inherentes a la difusión del PAT ante la comunidad docente y escolar.
· Implementar los mecanismos de evaluación contemplados en el PAT.
· Mantener comunicación con la Dirección de la escuela para gestionar los recursos materiales y financieros necesarios para la buena operación del PAT.
· Realizar reuniones periódicas con los tutores.
· Canalizar a los alumnos que reporten los tutores, para su atención  especializada, proporcionando el seguimiento correspondiente.
· De acuerdo al PAT, organizar actividades de capacitación, para docentes y alumnos.
· Gestionar el apoyo de la Facultad de Psicología, Medicina, Nutrición y Trabajo Social, entre otras, en función de la atención especifica que requieran los estudiantes.
· Rendir informe escrito del avance del PAT ante las instancias directivas de la escuela y de la Secretaria Académica de Rectoría.
· Presentar propuestas para contar con una bolsa de trabajo.
8.2.4 Coordinación Académica:

· Proporcionar a la RT la información académica referente a programas, expedientes académicos de los estudiantes, horarios de clases, información sobre los docentes.

· Participar en reuniones operativas y de seguimiento del PAT.

8.2.5 Coordinación Administrativa:

· Promover el uso eficiente de espacios para realizar las actividades de tutoría.

· Facilitar información estadística que se requiera para la toma de decisiones.
· Apoyar con la logística necesaria para la realización de actividades de formación de alumnos y maestros en la construcción de aprendizajes.
· Apoyar la gestión de los recursos económicos necesarios, para facilitar las actividades de tutoría.
8.2.6Control Escolar:

· Proporcionar la información e indicadores acerca del aprovechamiento de los estudiantes.

· Apoyar la integración de expedientes de los alumnos a tutorear, proporcionando los kardex correspondientes.

· Asistir a reuniones operativas para el seguimiento y evaluación del PAT.

· Asistir a cursos de formación en la elaboración  de informes de trayectoria estudiantil.

8.2.7Coordinación del Servicio Social: 

· Asistir a reuniones operativas para el seguimiento y evaluación del PAT 

· Apoyar y facilitar la asistencia de pasantes a cursos de capacitación para el aprendizaje.
8.2.8Centro de Cómputo:
· Facilitar el acceso de los estudiantes y tutores a los buscadores de información confiables en el área de la salud.

· Realizar en coordinación con la RT cursos de capacitación en computación operativa para alumnos y maestros.

· Propiciar un ambiente agradable y de orientación para los alumnos en la sala de cómputo 

8.2.9 Biblioteca:

· Facilitar el acceso de los estudiantes y tutores a la búsqueda de información que contribuya a la investigación y realización de tareas.

· Contribuir a la utilización adecuada de los espacios y acervo de la biblioteca.

· Coordinarse con la RT en la consecución de acervo actualizado y revistas que favorezcan el aprendizaje de los estudiantes de acuerdo al plan de estudios.

8.2.10 Equipo de Apoyo para Tutorías:

· Participar en el monitoreo de cursos de formación para alumnos y docentes.

· Participar en reuniones operativas mensuales, para el seguimiento y consolidación del PAT.

· Participar en la integración de expedientes de cada alumno.

· Diseñar y distribuir boletines informativos y periódicos murales para mantener informada a la comunidad estudiantil y académica de la escuela.

· Contribuir a la atención de los tutores en sus requerimientos de expedientes y canalización de casos especiales de alumnos.

· Contribuir a mantener el buen funcionamiento del área física asignada a las tutorías.

· Integrarse con la RT en las actividades programadas para el desarrollo del PAT.

· Participar en el control y seguimiento de las tutorías, registrando los datos pertinentes en los formatos diseñados para tal fin.

· Contribuir a la realización de investigación operativa para establecer las necesidades de formación de tutores y alumnos.

8.3 Perfil y Funciones del Tutor

Para ser un buen tutor se necesita asumir compromisos con el aprendizaje continuo; coraje para tomar riesgo en la puesta en practica de nuevas estrategias en el proceso y comprensión para tener aceptación, tolerancia y paciencia hacia sus tutorados (PIT UAS)

De acuerdo con esto, el ejercicio de la tutoría la debe realizar un profesor que se asuma como compañero y guía durante el proceso formativo y que este permanentemente ligado a las actividades académicas de los alumnos bajo su tutela. Este profesor-tutor debe tener conocimiento de la filosofía que sustenta la universidad y del programa educativo que cursan sus tutorados; asimismo, se requiere que sea un profesor dotado de experiencia dispuesto a desarrollar eficiente y eficazmente la docencia y de ser posible, la investigación  (ANUIES, 2001).Por lo tanto sus funciones serán:

· Programar calendario de atención a los alumnos según sea la tutoría individual, grupal o en línea.
· Apoyar a los estudiantes tutorados para que diseñen su programa semestral de actividades académicas que fortalezcan su formación profesional.

· Contribuir a la integración del diagnostico individual y/o grupal del (los) tutorados, respetando la confidencialidad de los datos y situaciones de atención especial identificadas.

· Contribuir a elaborar, desarrollar y evaluar el plan de acción Tutoríal.

· Dar seguimiento al tutorado durante su trayectoria escolar, con el reporte  escrito correspondiente.

· Asistir a cursos de capacitación y contribuir como facilitador de los mismos de acuerdo a su especialidad y expertos.

· Concretizar la acción Tutoríal tanto en equipo como de manera individual según corresponda.

· Promover reuniones generales y/o individuales con los alumnos que se asignen.

· Programar con mayor frecuencia reuniones con los alumnos que presenten necesidad de tutoría urgente.

· Identificar a los alumnos para que participen como asesores pares.

· Apoyar en la aplicación de instrumentos que permitan diagnosticar y programar acciones para desarrollar la tutoría.

· Brindar apoyo a los alumnos asignados referidos a :

· Formas de resolver problemas en el contexto escolar, en la escuela y dependencias de la universidad.

· Reglamento interno y ley orgánica

· El plan de estudios 
· Los contenidos específicos de la carrera.

· Técnicas de lectura

· Adaptación del ambiente escolar

· Actividades para escolares que sirven a su formación 

· Construcción de aprendizajes durante prácticas clínicas y comunitarias.

· Mercado de trabajo 

· Apoyos y beneficios que se pueden obtener en las diversas instancias universitarias.

· Sobre bibliografía y fuentes de información 

9. Actividades de acuerdo a los objetivos

Objetivo: Contribuir a la disminución de los índices de deserción y reprobación.

Actividades:

· Aplicar cuestionarios EDAOM, HEMA. Procesamiento Procesual y procesamiento perceptual al 100% de alumnos de nuevo ingreso.

· Participación en el diseño de un programa de bienvenida y orientación a los alumnos de nuevo ingreso.

· Proponer un manual de bienvenida para alumnos  y docentes de nuevo ingreso.

· Obtener del departamento de servicios escolares información periódica acerca de la regularidad académica de los estudiantes.

· Brindar a los estudiantes cursos para aprender a aprender.

· Tutorías individuales considerando los resultados de EDAOM y  trayectoria académica de los estudiantes.

Objetivo: Generar un clima de confianza y mejora de las condiciones en que se desarrolla el aprendizaje; en los escenarios áulicos y de prácticas.

· Talleres interactivos de los docentes de las diversas categorías y ámbitos de acción, teoría y práctica, para el diseño del PAT.

· Reuniones periódicas para el seguimiento de la actividad Tutoríal por parte de los docentes.
· Establecer mecanismos de comunicación y difusión del avance del PAT, mediante boletín informativo, periódico mural y correo electrónico.

Objetivo: Contribuir al mejoramiento de la actitud de los estudiantes hacia la construcción de aprendizajes, mediante el fortalecimiento de procesos motivacionales.

· Cursos sobre la construcción de aprendizaje en el campo de la práctica.

· Sesiones de tutoría  individual y grupal.

· Canalizar a los estudiantes con dificultad para su aprendizaje, considerando a los tutores pares.

· Brindar a los estudiantes la oportunidad de expresar sugerencias y críticas constructivas, a través del boletín y periódico mural. 

Objetivo: Fomentar el desarrollo de la capacidad para el autoaprendizaje, encaminada a mejorar su desempeño en el proceso educativo y en su futura practica profesional, mediante métodos y técnicas para tal fin.

· Cursos de formación docente acerca de aprendizaje y evaluación por competencias.

· Implementar estrategias para desde la tutoría incentivar la creatividad en los estudiantes, durante la construcción de aprendizajes en aula y campo de prácticas.

· Brindar a los estudiantes la oportunidad de intercambiar experiencias e inquietudes con enfermeras (os) expertas que laboraran en el campo clínico.

· Colaborar con los estudiantes para la planeación y desarrollo de eventos académicos en donde se puedan expresar trabajos de investigación e intercambio de experiencias con alumnos de las escuelas de enfermería de Mazatlán y Los Mochis.

Objetivos: Favorecer estrategias que vinculen los aprendizajes teóricos-prácticos.

· Foro estudiantil y docente para la presentación de vivencias de los estudiantes ante la puesta en práctica de los estudiantes en las instituciones de salud.

· Taller para tutores y tutores pares sobre el aprendizaje clínico y comunitario. 

· Taller sobre proceso de enfermería para alumnos y tutores pares, considerar la participación de todo el personal.

Objetivo: Brindar apoyo y orientación a lo alumnos en su proceso de vida escolar y personal, fomentando su independencia.

· Realizar la entrevista personalizada a los alumnos tutorados.

· Realizar convenios con las escuelas de: trabajo social, psicología, para que nos brinden apoyo a inquietudes planteadas.

· Contribuir a que los estudiantes reflexionen acerca de su proyecto de vida actual, inmediato y a largo plazo.

· Propiciar durante las sesiones de tutoría individual y grupal, la revisión de la trayectoria escolar, identificando los sucesos adversos relacionados con baja productividad en el aprendizaje.

· Mantener expedientes personales de cada alumno en tutorías individuales y grupales, conservando la confidencialidad de los datos.

· Establecer convenios con escuelas que brinden asesoría especializada a estudiantes en las áreas de: psicología, pedagogía, trabajo social, medicina y leyes, entre otros.

· Proponer la creación de una bolsa de trabajo en coordinación con instituciones de salud públicas y privadas.

Objetivo: Favorecer la comunicación Ínter académica de los docentes que participan en los programas teóricos y de prácticas. Propiciar la intercomunicación  entre los participantes en el PAT, mediante empleo de tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

· Reuniones mensuales del RT con el equipo operativo y docentes tutores.

· Expedientes de tutores para el seguimiento y registro de la actividad tutoral.

· Difundir en el boletín los logros académicos en las tutorías.

· Comunicación vía foro y correo electrónico.

· Difundir la consulta a la página WEB de la UAS, al sitio de PIT UAS.

Objetivo: Contribuir a la formación docente continúa en el campo del conocimiento científico, el entorno institucional normativo y funcional del sector salud y de la UAS.

· Diagnostico de necesidades de formación docente, frente a los proyectos institucionales como los son: PAT y Plan de estudios.

· Impulsar el curso  aprender a aprender al 100% de docentes e instructoras clínicas.

· Curso taller sobre enseñanza clínica y tutorías.

· Impulsar el intercambio con las instituciones de salud para el impulso de cursos en habilidades disciplinarias como: Proceso de enfermería, técnicas y procedimientos innovadores en el cuidado de enfermería.

· Favorecer la asistencia de los docentes a congresos locales, regionales y nacionales.

· Convenios para estancias de docentes en las escuelas de Los Mochis, Mazatlán, UNAM e IPN en coordinación con la Dirección de intercambio y vinculación académica de la UAS.

10. Evaluación 

Por sus características, el PAT requiere de un seguimiento puntual, para ello se contará con formatos de registro de las actividades tutor-tutorados. Para ello será necesario: 

· Medir los impactos de la tutoría mediante la revisión periódica de los indicadores de eficiencia: reprobación, deserción, retención, eficiencia terminal.

· Entrevistas a alumnos y docentes.

· Informes mensuales del RT.

· Consulta a alumnos 

· Consulta a maestros y directivos de la escuela 

· Expedientes e informes actualizados y con los datos pertinentes.

· Cobertura de los cursos programados a docentes de las diferentes categorías.

· Formatos de auto evaluación para tutores y tutorados.
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MISIÓN

La Escuela de Enfermería es una institución de educación superior que tiene un compromiso fundamental con la sociedad: Fomentar profesionales en el área de la salud capaces de generar y aplicar conocimientos. Esta empeñada en promover una cultura de bienestar para beneficio de los Sinaloenses; fortaleciendo las acciones de investigación científica y humanística, a través de los valores que todo universitario debe de conservar y difundir en las nuevas generaciones.

Visión

Ser una institución competitiva y reconocida nacionalmente por brindar educación superior de la más alta calidad; administrada por la transparencia en el manejo de los recursos; que actúa con responsabilidad en la formación de profesionales e investigadores de la salud; que contribuya a la creación y conservación de una cultura de servicio con equidad para todos los Sinaloenses y Mexicanos
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